
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE: 

 

- Los estándares de aprendizaje que los alumnos deben adquirir y superar en cada tema   se 

concretan en el “Decreto 40/2015, de 15/06/2015” y  están recogidos en la programación del 

departamento que está a disposición de todos los padres y alumnos del centro. Lo mismo que en la 

ley, en la programación se recogen los contenidos a desarrollar en cada curso y los criterios de 

evaluación. También se especifican qué estándares son básicos, intermedios y avanzados, los 

instrumentos de evaluación de cada uno de ellos y  el trimestre o trimestres en los que se van a 

evaluar. 

 

En el Decreto 40/2015, de 15/06/2015 pueden encontrarse los estándares de aprendizaje de las 

asignaturas que imparte el departamento de tecnología en las siguientes páginas: 

 
Decreto 40/2015, de 15/06/2015 

Curso Asignatura Página-Fichero pdf Página del BOE 

1º ESO Tecnología Creativa               675 19546 

2º ESO Tecnología               615 19486 

3º ESO Tecnología               619 19490 

4º ESO 

Tecnología Aplicada 387 19258 

Robótica 681 19552 

TIC 628 19499 

1º Bachillerato Tecnología Industrial I 1408 20279 

TIC 1425 20296 

2º Bachillerato 
Tecnología Industrial II 1415 20286 

TIC 1429 20300 

 
 
 
 

CC COMPETENCIAS CLAVE (CC) 

CCL comunicación lingüística (CCL) 

CMT 
competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología (CMCT) 

CD competencia digital (CD) 

CAA aprender a aprender (CAA) 

CSYC competencias sociales y cívicas (CSYC) 

SIEP sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)  

CEC conciencia y expresiones culturales (CEC) 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/curriculo-lomce-horarios-bachillerato

